
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, veintiséis(26) de mayo de dos mil veintidós (2022)

 
Proceso: DECLARATIVO VERBAL CON DISPOSICIÓN ESPECIAL

DE  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO
(LOCAL COMERCIAL) DE MENOR CUANTÍA

Demandante: SOCIEDAD SHIRLEY ZULUAGA SALAZAR Y CIA S.A.S.
Demandado: JOEL  ANDRES  FLOREZ  MESA  Y  KELLY  JOHANA

OSORIO URIBE
Radicado: 05001-40-03-014-2021-00026-00
Providencia: Inter. Nro. 1026
Decisión: Corrige Auto – Ordena Oficiar

  
De conformidad con el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el
auto que precede del 2 de marzo de 2022 por medio del cual se Aceptó Transacción y se
declaró la terminación del presente Proceso.

Lo anterior por cuanto en el numeral segundo de la parte resolutiva, por error involuntario del
despacho,  se  mencionó  un numero  de  oficio  que decretó  medida  cautelar  que no  tiene
relación  en  el  asunto,  siendo  lo  correcto  entonces,  que  El  EMBARGO y  SECUESTRO del
derecho de dominio  que posee la  parte  demandada KELLY JOHANA OSORIO URIBE,  CC.
32.277.233, sobre los bienes inmuebles identificados con folio de Matrícula Inmobiliaria No
190 -  19172 y  191 - 139539  ,  de la Oficina  de Registro  de Instrumentos  Públicos  de
Valledupar,  Cesar,  el  cual  se  encuentran  debidamente  registrado  .   La  medida  fue  
comunicada mediante oficio Nro. 739 del 20 de agosto de 2021.

En consecuencia, a lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Corregir el auto interlocutorio Nro. 026 del 2 de marzo de 2022, por medio del
cual se Aceptó Transacción y se declaró la terminación del presente asunto, en el sentido de
indicar que la medida cautelar que se ordenó levantar fue comunicada mediante oficio Nro.
739 del 20 de agosto de 2021., y no como se anotó allí.

SEGUNDO: Indicar  que  los  demás  numerales  de  la  providencia  en  comento  no  sufren
ninguna modificación. 

TERCERO: Por secretaría expídase el oficio referente comunicando lo aquí decidido. 

NOTIFÍQUESE

DORA PLATA RUEDA 
JUEZ (E )

JAPM  


